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1 La presente memoria descriptiva tiene como 

fin la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el prL 
vilegio de explotación industrial y comercial exclusivo en el
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territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con 
la vigente Legislación, que, como el enunciado indica, se tra 
ta de "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS DISPOSITIVOS PRODUCTORES
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DE DESPLAZAMIENTO TRANSVERSAL, DE LA AGUJA EN MAQUINAS DE CO­
SER" .

Nuestro invento consiste en unos dispositivos 
tales que pueden proporcionar un cosido en zig-zag y también 
que el cosido se efectúe según diferentes trayectorias, dado 
que,desplaza simultáneamente a la aguja y a la lanzadera al 
unísono,dado que están gobernadas ambas por un eje común a
través de sus respectivas bielas y tirantes que entrelazan

15 las cabezas de estas bielas con los anclajes o cojinetes de 
la aguja y la lanzadera.

Este eje común que gobierna a la aguja y a la 
lanzadera es accionado por un tirante que en su otro extremo 
puede discurrir por una corredera solidaria a un balancín;

20 este balancín es accionado por una leva impulsada por el 
árbol motriz de la máquina y está articulado en su extremo a 
una biela que lo desplaza relativamente con relación al tiran! 
te accionador en una magnitud igual al máximo oscilamiento 
del extremo libre de este balancíh.

25 El tirante que discurre por la corredera es 
posicionado por una palanca de tercer género con su punto de 
apoyo sobre el bastidor, el mando que mediante una ramifica­
ción sale áL exterior del cuerpo de la máquina y su apoyo o
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unión con el tirante lo realiza mediante una ranura que aloja 
a un muñón dispuesto en prolongación con el eje de la corre-



: .* ' - .'r -3-
1 7 8 8 4 7

dera.
La biela desplazadora de la articulación del 

balancín corredera queda en prolongación con él de tal forma 
que al accionarse un brazo dispuesto para tal fin, modifique 
su posición relativa haciendo desplazar la puntada,bien cuan­
do se realiza en zig-zag, o cuando se efectúa una puntada reĉ  

ta.
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Para comprender mejor la naturaleza del inven 
to en el plano adjunto, hacemos una representación esquemáti­
ca de su utilización, no siendo en^absoluto limitativa y sus­
ceptible por ello de las modificaciones accesorias que no al­
teren las características esenciales.

La figura 1 nos muestra una vista en perspec­
tiva del conjunto con algunos de sus elementos desplazados pa 
ra ver claramente como realizan su cometido con relación a 
los elementos accionados.

En estas figuras aparecen los siguientes ele­
mentos :
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1. - Eje
2. - Biela
3. - Tirante
4. - Biela
5. - Tirante
6. - Tirante accionador

25 7.- Muñón
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8. - Posicionador
9. - Ranura
10. - Eje
11. - Mando
12. - Cabeza
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13. - Corredera
14. - Balancín
15. - Leva
16. - Eje motriz
17. - Posicionador
18. - Articulación
19. - Mando
20. - Sector de balanceo
21. - Sector posicionador

< 22.- Sector accionado
El sincronismo o posicionamiento relativo 

de la aguja con relación a su lanzadera, se consigue mediante 
el eje (1), dado que con la lanzadera se une a travós del ti­
rante (3) que se articula en la cabeza de la biela (2) y la 
aguja que a travós del tirante (5) queda articulada en la ca­
beza de la biela (4), coincidiendo en este caso concreto con 
la articulación del tirante (6).

Este tirante (6) puede adoptar diferentes 
posiciones en su otro extremo mediante la cabeza (12) con 
relación a la corredera (13) y dado que ósta va solidaria con 
el balancín (14) proporcionará mayor o menor desplazamiento 
en zig-zag, segón estó más o menos alejada esta cabeza (12) 
con relación al eje de giro del balancín (14).

El balancín (14) posee tal movimiento al ser 
accionado óste mediante la leva (15) que recibe movimienlo 
del eje motriz (16) y como consecuencia este movimiento de 
zig-zag queda sincronizado con los movimientos relativos que 
debe poseer la aguja y su lanzadera.

El posicionamiento relativo de la cabeza (12} 
del tirante (6) en la corredera (13) se consigue mediante el



posicionador (8) dado que, posee la ranura (9) que aloja en 
su interior al muñón (7) y de esta forma, si accionamos el 
mando (11), haremos que adopte o se desplace a una posición 
determinada la cabeza (12) en la corredera (13).

Otra de las particularidades que tiene el 
presente invento está en que es susceptible de variar la po­
sición del balancín corredera al estar articulado a una bie­
la posicionador (17)dado, que puede desplazarse una amplitud 
igual a la alcanzada en el extremo libre de la corredera.

Como consecuencia podemos deducir que al 
accionar el mando (19) podemos desplazar al posicionador (17] 
a cualquier zona del sector (21) y por lo tanto la corredera 
que gobierna al eje (1) quedará igualmente desplazada o posi- 
cionada.

Para producirse un cosido en zig-zag, será 
necesario que la cabeza (12) del tirante (6) quede distancia­
da del eje de giro del balancín (14). La amplitud o grado de 
zig-zag, se podrá graduar al alejar esta cabeza (12) más o me 
nos del dicho eje de giro del balancín (14); cómo esta cabeza 
(12) describe el arco del sector circular del balancín, 
transmitirá una oscilación de mayor o menor amplitud, siem­
pre en función de la distancia mencionada anteriormen­
te.

Descrita suficientemente la naturaleza del 
presente inventó, así como su realización industrial, sólo ca 
be añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posi­
ble introducir cambios de forma, materia y disposición, en cuán 
to tales alteraciones no supongan variación sustancial del 
mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios



Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el dej- 
recho de extender esta demanda a los países extranjeros, si 
fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la presen 
te solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como 

nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente 
Legislación, deberá recaer sobre "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOU 
DISPOSITIVOS PRODUCTORES DE DESPLAZAMIENTO TRANSVERSAL DE LA 
AGUJA EN MAQUINAS DE COSER", en todo de acuerdo con las sigu:
tes: 9),

en

R E I V I N D I C A C I O N E S
1&.- Mejoras introducidas en los dispositi­

vos productores de desplazamiento transversal de la aguja en 
máquinas de coser, caracterizadas porque el eje común que gjo 
bierna la posición relativa de la aguja y la lanzadera a tra 
vós de sus respectivas bielas y tirantes es accionado por un 
tirante que en su otro extremo puede discurrir por una corre­
dera solidaria a un balancín; este balancín es accionado por 
una leva impulsada por el árbol motriz de la máquina y está ajr 
ticulado en su extremo a una biela que lo desplaza relativa­
mente en relación al tirante accionador en una magnitud igualj 
al máximo oscilamiento del extremo libre de este balancín.

2&.- Mejoras introducidas en los dispositi­
vos productores de desplazamiento transversal de la aguja en 
máquinas de coser, en todo de acuerdo con la anterior reivin­
dicación, caracterizadas porque el tirante que discurre por 
la corredera es posicionado por una palanca de tercer gúnero 
con su punto de apoyo sobre el bastidor, el mando que median­
te una ramificación sale al exterior del cuerpo de la máqui­
na y su apoyo o unión con el tirante lo realiza mediante una



1 ranura que aloja a un muñón dispuesto en prolongación con el
eje de la corredera.
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3-.- Mejoras introducidas en los dispositi­
vos productores de desplazamiento transversal de la aguja en 
máquinas de coser, en todo de acuerdo con las anteriores reí-- 
vindicaciones, caracterizadas porque la biela desplazadora 
de la articulación del balancín corredera queda en prolonga­
ción con él de tal forma que al accionarse un brazo dispues­
to para tal fin, modifique su posición relativa haciendo 
desplazar la puntada bien cuando se realiza en zig-zag, o 
cuando se efectúa una puntada recta.

4&.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS DISPOSITI 
VOS PRODUCTORES DE DESPLAZAMIENTO TRANSVERSAL DE LA AGUJA EN 
MAQUINAS DE COSER".

Según queda sustancialmente descrito en la
presente memoria descriptiva que consta de ocho hojas mecano­
grafiadas por una sola cara acompañada de sus correspondiente 
dibujos.
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Madrid, .
El Agente Oficial.
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